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Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Gutiérrez
(J. C.), por el que se encomienda a la Secretaría de
Energía de la Nación la urgente aplicación del mar-
co regulatorio para la industria y comercialización
de gas licuado de petróleo, y otras cuestiones cone-
xas; y por las razones expuestas en el informe que
se acompaña, y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, disponga la
urgente aplicación del marco regulatorio para la in-
dustria y comercialización de gas licuado de petró-
leo (ley 26.020) a fin de asegurar el suministro regu-
lar, confiable y económico de dicho combustible a
los sectores sociales residenciales de escasos re-
cursos que no cuentan con servicio de gas natural
por redes.

Asimismo, determine las acciones pertinentes a
fin de implementar un programa garrafa social para
el resto del año 2005 que contemple la emergencia
en la fijación del valor de referencia de la garrafa
social y en el incremento de los puntos de su venta
en todo el país.

Sala de las comisiones, 3 de noviembre de 2005.

Jesús A. Blanco. – Stella M. Córdoba. –
Víctor M. Fayad. – Alicia I. Narducci.
– Alfredo C. Fernández. – Daniel M.
Esaín. – Eduardo G. Macaluse. –
Héctor T. Polino. – Julio  C. Accavallo.
– Isabel A. Artola. – Rosana A. Bertone.
– Lilia E. M. Cassese. – Zulema B.
Daher. – María G.  De la Rosa. – Dante
Elizondo. – Gustavo E. Ferri. –
Alejandro O. Filomeno. – Lucía Garín
de Tula. – Julio C. Humada. – Roddy
E. Ingram. – Juan M. Irrazábal. –
Carlos A. Larreguy. – Gabriel J. Llano.
– Encarnación Lozano. – Alfredo A.
Martínez. – Osvaldo M. Nemirovsci. –
Blanca I. Osuna. – María del C. Rico.
– Irma Roy. – Diego H. Sartori. –
Ricardo A. Wilder.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Gutiérrez (J. C.),
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en sus fundamentos, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Según los datos oficiales (INDEC y Enargas), el

38 % de la población argentina carece de conexión a
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la red de gas natural, debiendo abastecerse con ga-
rrafas de gas licuado de petróleo (GLP) a precio de
mercado. Por este motivo el gas licuado de petróleo
es uno de los combustibles más utilizados para sa-
tisfacer necesidades primarias de la población y en
muchos casos resulta imposible de sustituir.

En el país existen 4.558.894 hogares que consu-
men gas licuado de petróleo, concentrándose los
mayores consumos del mismo en la población de
menores ingresos.

Durante el año 2004 se implementó un Programa
de Garrafa Social con 600 bocas de expendio en el
país con un valor de $ 16 por unidad de 10 kilogra-
mos (considerando la rebaja del 10,5 % del IVA im-
plementado a partir de abril de 2005). El acuerdo de
estabilidad del precio del gas butano envasado en
envases de 10 kilogramos suscrito entre la Secreta-
ría de Energía, las empresas productoras y las em-
presas fraccionadoras de gas butano tuvo una du-
ración de 180 días, caducando en setiembre pasado
y no fue renovado durante este año.

Organizaciones de defensa de usuarios y consu-
midores han considerado insuficientes los 600 pun-
tos de venta de la garrafa social ya que el promedio
de venta mensual de garrafas, sociales durante el
2004 fue de sólo 100.000 garrafas, siendo 4.000.000
el consumo estimado por mes de garrafas de 10 ki-
logramos.

Es de destacar que el precio de las garrafas de 10
kilogramos sin subsidio puede ascender hasta $ 30,
y es muy difícil para los hogares carenciados acce-
der a ella.

En marzo del 2005 fue sancionado el nuevo mar-
co regulatorio del gas licuado de petróleo (ley

26.060), el cual establece que el precio final de la
garrafa social quedará determinado por “la estruc-
tura de costos”, y debería oscilar entre $ 12 y $ 14.
Además crea un fondo fiduciario para atender las
necesidades de sectores de bajos recursos y para
la expansión de redes de gas natural. Sin embar-
go, el marco regulatorio aún no se ha imple-
mentado en forma completa, por lo que continúa
la vulnerabilidad de los hogares de menores re-
cursos en referencia al abastecimiento de gas li-
cuado en garrafas.

Julio C. Gutiérrez

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Encomendar a la Secretaria de Energía de la Na-
ción la urgente aplicación del marco regulatorio para
la industria y comercialización de gas licuado de pe-
tróleo (Ley 26.020)  a fin de asegurar el suministro
regular, confiable y económico de dicho conbustible
a los sectores sociales residenciales de escasos re-
cursos que no cuenten con servicios de gas natu-
ral por redes.

Encomendar a la secretaría de Energía de la Na-
ción las acciones pertinentes a fin de implementar
un programa garrafa social para el resto del año 2005
que contempe la emergencia en la fijación del valor
de referencia de la garrafa social y en el incremento
de los puntos de su venta en todo el país.

Julio C. Gutiérrez


